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LA CRUZADA AUDAZ 

¿Qué poner de "fondo"...? 
(J-!) 

Una linda utopia 

Como excepción al adrado ge
neral con que en España entera se 
lee «A B Ct , tiene el y,ran diario 
madrileño a!u,unüs deiraciores que 
luego de rendir la debida justicia 
a los méritos de ese periódico, 
confiesan que «A B C» «no les 
llena»... ¿Sabéis por qné no «les 
llena» «A B C»? Pues, sencilla
mente, porque t A B C» no suele 
traer articulo de fondo. 

¡Ah! el articulo de fondo debería 
desaparecer; en periódicos como 
« A B C » , de hecho, ha desapare
cido. Y sin embargo, el artículo 
de fondo no puede desaparecer en 
absoluto. El mismo «A B C» no 
lo ha proscripto radicalmenie; a 
veces, hasta usa de él con fruición. 

Y es que el artículo de fondo 
se impone con todos los pres
tigios, con toda la »«ioridad, 
con toda la tiranía también de lo 
tradicional. Han de pasar muchos 
«ños, siglos, casi, para que el 
publico deje de coquetear con la 
primera columna de los periódi
cos. No en vano nos educamos to
do bajo la égida un tanto absurda 
y a las veces nociva del artículo 
de fondo elevado a la categoría de 
precepto, escrito en páginas harto 
mas respetadas y acatadas que las 
de la «Gaceta». 

El periódico debe tener artícu
lo de fondo. Hoy por iioy, debe 
tenerlo. Quiza dentro de una cen
turia el artículo de fondo sea una 
iioñe/, un atavismo, una regresión 
necia. En los dias actuales, el 
fondo en un periódico se impone 
como una necesidad, como un 
mal también; pero mal necesario, 
inevitable... 

Hay que procurar, pues atenuar 
la maldad de ese imperativo cate
górico. Forzoso es apechugar con 
el arUpilo de fondo; veamos el 

modo de hacerlo lo más como-
do y agradablemente posible, pa
ra el periódico y para el lector. 

El fondo debe ser breve. Como 
lodo trabajo periu.iistico. VA hom-
bre que al escribirse olvide de 
que, en jiasüido de un par de co
lumnas—a lo sumo—no lo ha de 
leer ni su propia familia, es Jiom-
bre al agua. 

A la primera columna debe ir 
el suceso de el día, comentado se
gún los gusto de la casa )' el pala
dar del cliente. Quiere ello decir 
que no esta demás su miaja de pa
sión, c}ue !a pasión es color y el 
color es vida. Con «vistass a la 
verdad—sin la cual el periódico 
es un. arma ihcita—y siempre con 
gallardía, todo está permitido en 
la primera columna. Todo si se 
dice con sinceridad y se profesa 
lo que se dice... El lector va a la 
primera columna con avidez Hay* 
que cuidar de que no sufra un ba
tacazo la avidez del lector cuando, 
después de leer el fondo tire el 
papel y exclarnc ¡bah, que zonza-
da!.. 

Y para conseguir que el lector 
quede satisfecho—ideal de la labor 
del periódico—preciso es que el 
fondo sea conciso. Síntesis de su
ceso palpitante. Condensacix^ de 
juicios. «Golpe de vista» y, como 
consecuencia, trazo rápido que 
abocete el cuadro. Terminado, 
perfilado; eso, nunca... 

Sin hicratismo, sin disquisicio
nes filosóficas, sencillamente, el 
articulo de fondo puede ser la cla
ve de éxito del periódico... Pero 
hay que cuidar de que no rezon
gue en la primera columna la voz 
campanuda de un «prestigio» con
sagrado. El lector, en general es 
altivo; digno, cuando menos. Y 
querer dejarlo estupefacto con ci
tas, rebuscas y documentaciones 
prolijas es querer hacerle pasar la 
plaza de tonto. La pretensión es 
dada a quiebras, por que nadie se 
presta a tales sacrificios... 

El fondo debe ser brioso, ento

nado, viril... No conviene que apa
rezca al pié de la primera colum
na, una firma, ni una inicial ni un 
pseudónimo. Lo impersonal, lo 
que no llevando refrendo de nadie 
indica que está refrendando por 
iodos, es en un periódico el arma 
que produce mejores y mas segu
ros efectos... 

Cuanto a los periódicos que no 
cultivan el venero de prosélitos 
que supone la primera columna, 
o que, en general, no conceden al 
fondo importancia, buena pro les 
haga el sistema. Pero ¡por Dios y 
por el «cuarto poder»! no ponga 
al frente de sus ediciones un cuen
to ni una crónica, ni una gaceti
lla. ¿Un entre fileí? el nombre di
ce que tampoco debe ir al lugar 
del editorial... 

¿Que poner entonces?.. 

¡Ah! ya surgió la dificultad. 
¿Qué poner de fondo?... Pues, el 
articulo de fondo... Ved ahí, 
como no pasa de ser una autopia 
el anhelo de rebelarse contra ia 
tradición que trae aparejada la 
primera columna. 

LUIS m GALINSOGA 

QuesHón de interés 
I I I 

Con estos precedentes pasamos a fi
jar aquella sucesióo, tomad» del libro 
de actas que lleva esta Junta, según 
acredita la certificación en relación que 
acompañamos a este escrito. 

A don Juan de la Cuesta y Cuesta, 
llamado por el fundador, le sucede por 
su fallecimiento, su hijo don Juan de la 
Cuesta Guirao; y a éste don José Mo
rales Sánchez, actual Patrono, por ha
ber acordado la Junta la sustitución del 
citado don Juan de la Cuesta Guirao, 
fundado el acuerdo en la imposibilidad 
física del mismo y en tener cuentas 
pendientes con el Colegio. 

Don Juan Miguel del Arenal Fernán
dez, llamado también por el fundador, 
falleció sin> sucesión, y le sucede don 
Diego María Fernandez Lozano, nom
brado igualmente sustituto por el fun
dador. Este renuncia al cargo y luego 

fallece sin sucesión, y por su renuncia 
es nombrado por la Junta don Diego 
María López del Arenal, que también 
renuncia, nombrándose entonces a don 
José Soriano Martínez, que renuncia 
por tener que ausentarse de aquí; le 
sucede don Francisco Serrabona Fer
nández, que así mismo renuncia más 
tarde, y ocupa la vacante don Francis
co Fernández López, actual Patrono. 

A don Antonio López Alcalde, lla
mado por el fundador, le sucede por su 
fallecimiento su hijo don Antonio Ló'-
pez Martínez; muerto éste sin dejar 
más hijos varones que dos niños de 
corta edad, los que fallecieron antes de 
llegar a la mayoría y sin sucesión, se 
nombra a don Juan Diego Pérez Pérez, 
sustituto llamado por el fundador, que 
renuncia al cargo: para que le suceda 
se designa a don Antonio Ramón Pé
rez, que también lo renuncin; te sucede 
don Ginés Caro García, y a la muerte 
de éste don Andrés Fernández López, 
actual Patrono. 

¿Qué ilegalidad envuelve esa sucesión 
y qué preterición se ha hecho de nin
guna persona qtie tuviera derecho « 
ocupar las repetidas plazas dei Cotefk>-
de San José? 

A don Juan de la Cuesta y Cuesta le 
sucede su hijo don Juan de la Cuests 
Guirao, y cohib este se hallaba, parali
tico, y como tenía cuentas pendientes 
con el Colegio, y como mantenía plei
tos con el mismo, y como su antecssor 
no hizo en la primera sesión a que 
asistió la sustitución que ordena impe
riosamente la trascrita cláusula doce, 
la Junta, dentro de sus facultades, de
signó a don José Morales Sánchez. Y 
para que se vea la inexactitud con que, 
en todo se produce el denunciante, pre
tende que se destituya a don José Mo
rales Sánchez, para que ocupe la piaz» 
don Marcos Pérez de la Cuesta, sobri
no de don Juan de la Cuesta Guirao, 
siendo así que éste tiene un hijo varón, 
don Marcos de !a Cuesta y de la Serna, 
que también cuenta con sucesión- El 
(t//r//{«mo del inspirado denunciante no 
le permite tolerar pretericiones, y ét̂  en 
cambio prescinde nada menos que del. 
hijo varón y mayor de don Juan de la 
Cuesta Guirao, para ntorgar la plaza 
según la conveniencia e interés de los 
que tras de él se parapetan. 

Don Juan Miguel del Arenal Fernán
dez, que llama el fundador, muere sin-
sucesión, y el sustituto ta.mbién llama
do, muere del mismo modo y habien
do hecho renuncia del cargo. ¿No es 
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indudaible, pues, la facultad de la Junta, 
extinguidas estas ramas, para designar 
1» pvirso ui que haya de desempeñar 
el patronazgo, según ia repetida cláu
sula doce? Pues la Junta aquella, hacien
do uso Je sus facultades y por la ex
tinción de las ramas del que se señaló 
como tronco, nombra a don Diego Ma
ría López, que no acepta, y después a 
don José Soriano Martínez que renun
cia,y despuésa don Francisco Serrabona 
Fernández, que también renuncia, y úl
timamente a don Francisco Fernández 
López, actual Patrono. jQué ilegalidad y 
preterición hay también en esta sucesión? 

Por fallecimiento de don Antonio 
López Alcalde, llamado por el funda
dor, le sucede su hijo don Antonio 
López Martínez, el que habiendo muer
to sin haber hecho ía sustitución pre-
Tcnida en la repetida cláusula doce de 
quién había de sucederle, y sin dejar 
más hijos varones que dos, menores de 
edad, que a su vez fallecieron sin suce
sión, se nombra a don Juan Diego Pé-
rer. Pérez, sustituto también llamad» 
por el Sr. Marín. Este renuncia y se 
designa entonces a don Antonio Ra
món Pérez Suárez, que renuncia asi 
mismo, nombrándose por ello a don 
Ginés Caro García, Presbítero, y a su 
muerte a don Andrés Fernández Ló -
pez, actual Patrono. 

Se ve, pues, del mismo modo, que la 
sucesión «n esta plaza iio ha sido menos 
regular que la de los anteriores, puesto 
que la Junta aquella obró dentro de sus 
reconocidas facultades nombrando Pa
trono a don Ginés Caro García, de 
quien trae causa el actual, y es tam
bién digno de llamar la atención de su 
respetable autoridad, que el denuncian
te señale como sucesor en la plaza que 
nos ocupa, a don Rafael López To
rrente, sobrino de don Antonio López 
Martínez, siendo así que este tiene nie
tos varones, hijos de su hüa doña En-
carnacién López Rubio. 

Señalado el orden en que se ha ven i 
do sucediendo en las plazas de Patro 
nos del Colegio de San José, sólo fios 
resta establecer algunas consideraciones 
que juzgamos útiles al más completo'y 
acertado estudio de la cuestiónv 

Dice el denunciante que los actuales 
Patronos son personas completamente 
extrañas a las familias llamadas pore t ' 
fundador. Precisamente los exponentes 
don André* y don Francisco Ferníndez 
López, son nietos y sobrinos de don 
Francisco y don Antonio López Alcal-
calde, únicas personas a quienes en 
este pueblo conocía don José Mar.'n 
García, con las que únicamente se en
tendió éste para todo lo respectivo a la 
fundación de que se trata y los que 
dieron los nombres de los demás que 
hab an de desempeñar el patronazgo 
i Quiénes más cerca que estos Patronos 
de los que únicamente podían inspirar 
•confianza al fundador' 

fSe continuará) 
En el articulo anterior de eita serie, se detliza-

ron l»s siguientes erratas: «lo improcedente», po"" 
«la improcedenciauj «propietariís». por «propósi
to*»; «limitado», por «limitada):, y «desempeña
ba», por ••desenipeñanii. 

La c«rr«t«ra «la Lorca a V éitz 

lioiireonaiiiie[aiieLllH6lllll|l 
Con esie t í tulo leemos en el ci

tado rotativo madrileño y en su 
información política lo siguiente: 

"Refir iéndose el señor Zorita a 
un suelto que la otra noche publica
mos, remit ido por nuestro compa
ñero de Redacción señor Galinso-
ga, respecto al pésimo estado de 
un trozo de carretera de la pro-^ 
vincia de Murcia , dijo a los pe
riodistas que el crédito para con
servación de carreteras destinado 
a la provincia de Murcia es de 
cincuenta mil pesetas, y que de 
ellas hay destinadas diez mil a la 
reparación del t rozo a que " L a 
A c c i ó n " se refer ia ." 

« * 
En efecto; nuestro querido co

laborador don Luis de Galinsoga, 
en una de las crónicas que sobre 
Vélez-Rubio viene publicando en 
" L a A c c i ó n " llaraaba la atención 
del Direcror general de Obras pii-
blicas sobre la carretera de Lorca 
a Vélez-Rubio y pedía que sé sub
viniese a la necesidad de repararla. 

La demanda no ha podido tener 
mejor ni más pronta respuesta por 
p a n e del i lustre Di rec tor de Obras 
pilblicas señor Zorita y nosotros 
nos complacemos en manifestarlo 
asi publ icamente para satistacción 
de nuestro quer ido amigo el señor 
Galinsoga y en e logio del celo 
con que el Sr. Z o n t a at iende las 
justas peticiones He la Prensa, 
máxime cuando, en casos como 
éste, el encargado de ejecutar las 
órdenes de la superioridad es un 
funcionario tan activo y tan inte
l igente como D . Ricardo Egea, 
Ingen ie ro Jefe de Obras piíblicas 
en la provincia de Murcia. 

l a s hibilidades de i . l ío 
'̂ Cferfĉ feíl íteva'lroBfertíOo, (íurB>|%-

rroco de San Sebastián, de Almeríj. 
que sabe perfectarr^epte que su campa
ña, hace ocho años iniciada, le ha de 
someter, no a uno, sino a varios proce
dimientos judiciales, nos hace hoy ad
mirar una de sus tantas habilidades, 
con la que por lo menos conseguirá 
arrancar un estrepitoso aplauso de la 
galería que tiene a sus incondicionales 
órdenes, en la que forman a la van
guardia todos los que aquí blasonan de 
ateos y de discípulos aventajados del 
gran maestro Ferrer Guardia. 

La habilidad de ahora, de estas vein
ticuatro horas consiste en su caritativa 
resolución de interponer unas querellas 
por las injurias que dice le han sido in
feridas en este semanario, con lo que, 
y aquí está su hábil habilidad, se? dico 
él: «en el momento en que las gentes 
que no me conozcan vean que yo esgri
mo la querella, quedará evidenciado 
que El. DISTRITO no ha sido ^'usto ni 
verídico en sus concretas y copiosas 

narraciones, y cuando de mis i;ijurias 
y calumnias se traten <le defender los 
por mí per.seguidos e injuriados, al me
nos conseguiré con mis dichas quere
llas, no sólo aquel aplauso, que tanto 
me alienta y me consuela, sino tam
bién, y colocando mi respetable carác
ter por delante, contrarrestar los efec
tos de las que en mi contra 1 an de 
venir, que no serán tantas como desde 
hace ocho años vengo esperando, pues 
yo así apareceré como una pobre c ino
cente víctima, a quien se persigue ;por 
qué? ya se lo he hecho yo creer al llus-
trísimo señor Obispo de la Diócesis, 
por la picara política y por los anticle
ricales, que no se alimentan de otra 
cosa que de despojos del sacerdote» 

¡Injuriar EL DISTRITO y menos a un 
sacerdote, y mucho menos habiendo 
dirigido todas sus epístolas que de don 
Pío se ocupaban al respetable e Ilustri-
simo y mencionado señor! Repasen los 
lectores nuestra colección, repásenla con 
detenimiento, a ver en dónde hay una 
frase injuriosa para don Pío Navarro. 
Encontrarán, sí, a montones los hechos 
que aquí vienen realizándose, teniendo 
existencia, desde que don Pío Navarro. 
Moreno vio ocupado este Curato por 
persona distinta de la suya, y que por 
afectar, los reseñados, a u» interés pú
blico. EL DISTRITO pudo y debió aco
gerlos en sus columnas; ¡pero injurias! 

El relato de esos hechos, ya lo sabe
mos no.sotPOS, habrá mortificado a don 
Pío Na^varro Moreno; mas esa morti
ficación SÓIQ él mismo se Ja ha propor
cionado. Realice algún acto meritorio, 
como seria el ren-unciar a ocupar esteCu-
rato ínterin legítimamente lo desempe
ñe otro y este otro no quiera abando
narlo, y verá cómo EL DISTRITO no le 
escatima sus aplausos y sus alabanzas. 

El. DISTRITO no ha injuriado jamás a 
nadie, no ha estado nunca en su inten
ción hacerlo, no ha nacido para eso. Su 
misión es otra muy distinta, que cum
plirá sin acudir a esos reprobados me
dios, a esos innecesarios medios, de 
que sólo se vale el rufián, el que carece 
de otros legítimos, el que no persigue 
el que la verdad resplandezca, el que 
apadriiía una causa, que sólo se puede 
sustentar que prevalezca denostando a| 
enemigo, no por la pureza de ella; y la 
cumplirá reposadamente, tranquilamen
te, tenazmente. Ocasiones, muchas, in
finitas, se le han presentado ya a EL 
DISTRITO, para que, con la más absoluta 
justificación de toda persona honrada, 
hubiera contestado, como sabe, pero no 
quiere hacerlo, a los odios con que la 
mugre le honra y lo ensalza, y, sin 
embargo, a todo calló, e impasible si
guió su camino, despreciando el ladri
do de gozquecillos hambrientos, y los 
amotinados huracanes de humanas pa
sioncillas y de supinas petulancias. Por 
algo somos el blanco del rufianismo 
relezano, y para algo ha de servir ese 
algo. 

No, don Pío, esas querellas tienen el 
mismo fundamento que nuestro anti
clericalismo y que la licencia que V. 

dice haber obtenido de dicho Prelado-
para interponerlas. ¿Pero en qué queda
mos.' Aquí nos dice \ ' . clericales, y en 
Almería nos apellida lo contrario. 

Ni lo uno, ni lo otro, don Pío. Ni es 
.•ser clerical aquí el defender a este clerO' 
parroquial de los ultrajes que desde 
hace ocho años se le vienen dirigiendo, 
contra los que ya ha protestado todo-
este vecindario pública y documental-
mente, ni es ser anticlerical en ninguna 
parte, el reseñar en este semanario, 
concretamente, señaladamente, la obra: 
perturbador? que viene realizando don 
Pío Navarro Moreno, de la que todavía 
nos queda mucho sin decir, por pru
dencia NADA MAS. 

^Clerical por defender a este clero? 
.Qué podríamos decir entonces nos
otros de V., que marcha al alimón con 
los ateos^ Y ésto sí que a W podría da
ñarle, pues a nosotros nos es lo mismo 
el que se nos tome por una o por otra, 
cosa. Elija don Pío el mote que más le 
guste que llevemos: clericales o anti
clericales. Aceptamos el que se nos ad
judique; porque nuestra misión no estí 
ahí, en esas materias y cuestiones. 

Injurias, pues, no las espere jamás-
de nosotros don Pío Navarro Moreno,, 
y si alguna por ignorancia hubiéramos^ 
proferido en cualquier ocasión, que no-
es así, la retiramos de todo corazón y 
por completo. Nosotros lo que hemos 
hecho y haremos cuando la necesidad' 
lo exija, será concretarlos hechos que 
consideremos realizados por don Pío-
Navarro Moreno, y ese relato, cuando-
faltemos a la verdad, no antes, nos ha
rá reos, no de injurias, sino de algo que 
tiene otra significación jurídica y .social. 
Pero faltando a la verdad, no de otro 
modo. 

Si a quien no obra bien n» se le pu-̂  
diera reprochar su conducta, que se 
concreta, .sin incurrir en delito, y ea 
delito que rechaza toda demostración 
para que pierda ese carácter," ¡bderia * 
patente tendriamos 'todos para haief* 
cuanto nos viniera en ganas! '? 

Las injurias las constituyen las frasesq 
gordas, indeterminadas, vagas, insidio
sas; las que u.san los que aviesa y ar-. 
teramente quieren herir la honra, eré-' 
dito o prestigios ajenos, pero sin im
putar un hecho concreto, porque care- ' 
cen'de ellos, para cebarse en la hoñra\^l 
crédito o prestigios que quieren ver 
destruidos, porque les dañan,, porque-
les estorban, porque les atajan en su 
camino, porque les descompone sus-
maquiavélicos planes. Pero el que diga 
con moderación y hasta con cortesía, 
don Pío, o don Juan, o don Miguel, ha 
hecho ésto o lo Uro, ésto o lo otro que 
afecta a un interés público, y lo censua
re, o lo critique sin aquellas frases gorni 
das, y lo comente, razonada y repo^s^-. 
damente, y esté dispuesto a probarlo 
siempre que se haga preciso, a esc no ha
brá temor alguno de que se le ahorque 
ni a que \in& partida carlista le fuáile. 

Y en cuanto a la habilidad de ahora, 
estamos todos en el secreto. 

Ya veremos el resultado. „ , 
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MÁS SOBRE EL ANÓNIMO 

Ola general de protesta 
II 

OTRA 
Sr. Director de Ei. DISTRITO 

Muy Sr. nuestro; Rogamos inserte 
en las columnas de su ilustrado perió
dico la siguiente manifestación de pro
testa que, con esta fecha enviamos al 
Sr. Alcalde de esta villa. 

Le anticipan por ello las más expre
sivas gracias, suyos affos SS. SS. 

q. 1. e. 1. m. 

Los abajo Jir¡nados 

Sr. Alcalde Constitucional, por S. M. 
de esta villa. 

En la protesta general, espontánea y 
justa que un anónimo, el más infame 
de los de su género, ha producido en 
todo esie partido judicial, no podía ni 
debe fáitar la del clero parroquial de 
esta villa conocedor como todos de la 
probidad, rectitud, honorabilidad y jus 
ti.:ia del Juez modelo, D. Manuel de la 
Plaza y Navarro y más que todos ad
miradores de la virtud ejemplar y con
ducta intachable del benemérito y dig^ 
no sacerdote. D. Francisco Ortiz Pé
rez, villana y cobardemente calumnia 
dos por quien, o quienes, al hacerlo se 
declara reo de las más bajas pasiones, 
baldón de la humanidad e instrumento 
ruin de un cerebro que en el crimen 
piensa v* dé una voluntad que en la 
maidadgC'Zá. 

El amor a la verdad y a la justicia, y 
el odio santo al, pecado que envilece 
animan esta nuestra enérgica pro'.esta. 
que elevamos ante V. para que, unida 
a las innumerables que recibe, sirva de 
desagravio, no sólo a las personas ofen
didas, sino también a nuestro amado 
pueblo que se siente herido en lo más 
sensible de su acreditada honradez y 
proverbial hidalguía con el proceder 
incalificable del más desnaturalizado e 
indigno de sus hijos. 

Dios giie a V. muchos años. 
Vélez-Rubio 14 agosto n)\<'^. 

El Párroco, Ur. Pedro Cervantes; Jo
sé Maurandi Mieli, Coadjutor; Antoni-
no Muñoz García, Coadjutor; Antonio 
Martínez Romero; Juan García Sola. 

OTRA 

Sr D. Manuel de la Plaza Navarro 

Juez de i.' instancia de Vélez-Rubio. 

Amigo respetable y honorabilísimo: 
Por el aislamiento de este agreste rin
cón estival en que accidentalmente me 
encuentro, no han llegado hasta hoy a 
mis pecadoras manos los números 36 y 
37 del semanario Eu DISTRITO. Y ape
nas hojeados, apresuróme a coger la 
pluma, no para protestar, pues no lo 
merece, sino para enviar a V. nú para
bién efusivo por ese grotesco y mal 
intencionado anónimo, de cuyas impu
taciones calumniosas '..a salido V. in
demne y purificado como la salaman
dra deí fuego. Con efecto: él solo ha 
servido para poner de relieve sus mere
cimientos V simpatías personales me
diante esa explosión pública y espontá
nea de la indignación que ha producido 
en los corazones honrados, a la vez que 
para aquilatar más y más sus prestigios 
profesionales y su probidad sin tacha 
cono miembro honorable y cultísimo 
de la Judicatura española. 

Creo, de buena fe, que el autor de 
ese cacareado y difundido anónimo, no 

es, no puede ser, me atrevería a asegu
rarlo, ningún hijo de mi hospitalario 
pueblo, sino algún hijastro espúreo 
empeñado inútilmente en atenuar los 
esplendores de su gloriosa historia y 
de sus honradas y caballerescas tradi
ciones. La máxima casi dantoniana 
del «calumnia que algo queda», no 
se hizo ciertamente para que germi
nase en mi querido Vélez Rubio, que 
en medio del abatimiento moral, del 
desbarajuste político y del ostracis
mo social y económico de estos úl
timos tiepipos, conserva por fortu
na su tradicional hidalguía, a más de 
una clarividencia característica y una 
intuición maravillosa para juzgar con 
acierto de los actos públicos y pri
vados. Esta es la razón de esa protesta 
honrada, unánime y justiciera que 
tanto a V. favorece. 

Recuerde V., amigo mió, que Licur
go fué también vilmente acusado de 
prevaricador por los lacedemonios. Y 
sin embargo, en la historia de la civili
zación helénica brilla y brillará con la 
aureola de la adm¡r;icióa universal la fi
gura inmaculada del legislador de Es
parta. 

Y concluyo rogándole haga extensivo 
este que, repito, no sé si llamar inge
nuo parabién o sencillo desagravio, a 
D. F'rancisco üriiz, ese modelo de sa
cerdotes cristianos que convive con V.-
cual vivo testimonio de la excelsitud 
del bien obrar y del altruismo engen-
drador de las santas reciprocidades 
de la gratitud. Y dígale muy bajito, 
para que el carmín de la modestia no 
sonroje su venerable rostro de asceta, 
que la virtud y la humildad, como las 
estrellas, buscan la apacible y diáfana 
serenidad del cielo. Por eso brillan en 
la altura donde nunca alcanzan los es
putos de la maledicencia. 

Autorizándole para hacer de esta 
carta el uso que estime oportuno, sabe 
es suyo muy devoto amigo y admira
dor q. c. s. m. 

FERNANDO P A L A N Q U E S 

Umbrias, i7ago.sto 1916 

fSe continuará) 

EL JUDIO 
Conocido era, en todo el contorno, 

el viejo Simón. 
Llamábanle «el Judío» y por todos 

se creía que era de raza hebraica. 
Vestía hábitos de peregrino y hacían 

venerable su figu:-a unas luengas bar
bas blancas; sus pies calzados de san
dalias hollaban constantemente, el pol
vo del camino. 

Sus apariciones, no por ser frecuen
tes, dejaban de excitar siempre la mis
ma curiosidad; al verle, todos, tras de 
mirarle fijamente murmuraban: Es el 
Judío; los rapaces le seguían vociferan
do; ¡Judío, Judío...! y alguna vez una 
piedra alevosamente lanzada, laceraba 
sus carnes; entonces, su faz adquirió 
una expresión de amargura infinita y 
elevando la vista a ios cielos, movía 
suavemente los labios, como si rezase; 
los rapaces reíanse cruelmente y tor
nando a barbotar insultos soeces cla
maban nuevamente: ¡Judío...! 

Si una madre tenía un hijo enfermo; 
si nn pastor veía que un mal diezmaba 
su rebaño o los agudos dientes de los 
lobos, que rondaban por la noche en 
torno a los rebaños, hacían presa en las 
ovejas; si un labrador veía su sembrado 
agotarse por la sequía, presentában-
selos al Judío, y el viejo Simón, ten
diendo sus manos impolutas .sobre el 
niño enfermo, sobre el diezmado reba
ño, sobre la sedienta tierra, con la san
ta eficacia de sus conjuros auyentaba 
el malefició. 

Sorprendió, no poco, a todos, verle 
acompañ KÍo un día de un niño de ru
bias guedejas y expresión plácida que 

de allí en adelante le acompañó siem
pre en su errante caminar. 

Las mujerucas, haciendo colecta, ex
puestas a las caricias tibias del SQI en 
las puertas de las casas comentaban, 
moviendo acompa.sadamente las hue
sudas manos y la desdentada boca, la 
aparición de aquella tierna criatura al 
lado de la caduca figura del Judío: 

—El pobretico es guapo... 
—Y rubio como la mies madura. 
—¿Por qué seguirá al Judio..> 
—Será algo suyo, acaso. 
—Tal vez su hijo. 
—Sí, su hijo—afirmaron varios. 
Y robustecía tal creencia la vez dulce 

conque el peregrino le llamaba: ¿Si
món?—como el otro indio—y aun diz 
que una vez oyeron al niño responder; 
¡Padre..! 

Un amanecer encontraron al Judio 
muerto, al borde de la carretera y a su 
lado al niñín llorando al par que aca
riciaba la cara de cera del cadáver. 

Recogió—no amparó—al huérfano el 
primero que le halló, generosamente 
al parecer, aunque luego se murmuró 
que al encontrar el difunto hurgó en 
sus bolsillos y recogió considerable can
tidad de dinero... 

* * * 
Grande era la dulzura del carácter de 

Simoncico; sus buenos amigos los pa
jaritos, las flores. 

Y los seres débiles tenían en él, débil 
también, un protector y una ayuda; si 
una turba de muchachuelos incultos 
maltrataban a un perro, él le,defendía 
y lloraba de pena al ver a unos pájaros 
que pulían, doloridos, al notar destruí-
do su nido. 

Tenía un alma sentimental. 
Con frecuencia encaminábase a un 

bosque cercano y los viadantes escu
chaban, entre la fronda, una voz infan
til que entonaba bonitas cantilenas, 
nunca las mismas, que su imaginación 
las forjaba al par que de su boca salían. 
Los demás muchachos burlábanse de 
él, de sus aficiones y con frecuencia es
cupíanle el odioso remolquete de «Ju
dío» que heredara de su padre, ei viejo 
Simón. 

J. OLIVER MOLINA 

Se continuará 

No quedará impune el testigo 
falso, y no escapará flfe/ cas
tigo quien hable la mentira 

Salomón 

Sueltos y J/oficias 
El día 15 llegó a esta, acompaña

do de su hijo Fernando, nuestro 
querido y distinguido amigo, Don 
Fernando Pérez Suarez. 

—Ha niarciíado a Arboleas el 
respetable Párroco de esta, D. Pe
dro Cervantes Pérez. Queda en
cargado de la Parroquia, durante 
su ausencia, el Coadjutor de li 
misma, D. José Maurandi Mieli. 

Ha salido para Barcelona a efec
tuar las compras para la próxima 
temporada el acreditado comer
ciante de esta phaa D. Salvador 
Miras Jordán. 

El viernes, 18, celebró sesión 
ordinaria nuestro Ayuntamiento, 
a la qué no asistieron los nuevos 
concejales. Esta ausencia está sien
do muy comentada por todos, 
pero principalmente por aquellos 
que esperaban grandes cosas e in
mediata regeneración de la inter

vención activa de los nuevos pa
dres (fe la patria. 

Nosotros nos abstenemos de todo 
comentario: ¿Desconfianza?...¿Fra
caso?...¿Temor al ridiculo?...¿Nue
vo compás de espera para atacar 
con más fuerza?...¿Disgustos y 
contrariedades en las huestes de 
D. Diego?...¡Cualquiera lo sabe!.. 
¡Ah!. Ot ro golfo cantaba la otra 
noche a voz en gr i to : 

Que te quieres apostar. 
Que te quieres apostar 

Que D . Diego y D . Dionisio 
A la postre reñirán, 

con el garrot ín, con el garrotán 

Se encuentra en sus posesiones 
de ésta el Juez de Instrucción de 
Huesear , nuestro estimado amigo-
D . Antonio Pérez López y su dis
t inguida señora. 

Acompañado de sus hijos, ha 
marchado a Rulpi la distinguida 
señora , 0 ' . María del Mar Ramc, 
esposa de nuest ro part icular amigo 
D . Salvadqr Llamas Miras . 

Procedente de Cartagena heñios 
tenido el gus to de saludar a nuestro 
querido amigo el Capitán de In
fantería de Marina D José Galín-
soga, el que se propone pasar unos 
días al lado" de su distinguida fa
milia. 

Dias pasadoS'Salieron para Águ i 
las la señora doña Agust ina Jo r 
dán Elul e, hijas, nuestro amigo D . 
Diego Parra Pérez acompañado de 
su esposa e hija y el joven D. 
Juan J . Corchón Mauricio, acom
pañado de sus hermanas Elena y Ca
ridad. También salieron para Mur
cia D . Diego la Puente y señora. 

Se encuentran en Almería D. 
Marcos Egea Sánchez y José Aba
día Corchón. 

— H a venido a este pueblo , 
con permiso, el soldado x*i. n t o n i o 
Gómez , hijo de nuestro suscriptor 
D . Aure l io Gómez, representante 
en esta plaza de las máquinas «Sin-
ger» 

Anoche debuíó en nuestro Co
liseo la t roupe artística de varietés 
que dirige el eminente artista he
terogéneo Rodaw-Las".' que lleva 
un espectáculo enciclopédico de 
ilusinismo, vent r i loquia ,canto mu
sical y transíorraación; además 
acompañan a dicho artista, el ce
lebrado dueto Los Alhambra que 
lo componen la monísima y gent i l 
coupletisia Carmelita López y el 
excéntr ico «Jorobadi to Kspaña». 
Dichos artistas vienen precedidos 
de g ran fama y proceden de los 
teatros Ortiz,vde Murcia, Pr inci
pal, de Alicante y Trian(>n Palace, 
de V^alencia. 

Damos la bienvenida a tan sim
páticos artistas, deseándoles mu
chos aplausos. 

Ha regresado de sus posesiones 
del Gin te , con sus simpáticas h i 
jas, la señora doña Antoni i de la 
Cuesta Gómez , viuda de Mori l las . 

Tip. de EL DISTRITO 
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EL DISTRITO 

/Quiere V. 
UN MAGNIFICO P T A 1 \ 
c/e gran sorjorídad, pu/sación simv^ 
^. ¿̂  arfísticamenie presentado í 
ACUDA AL REPRESENTANTE KN VÉLEZ RUBIO DE LA 

ANTIGUA Y EENOMBRADA FABRICA Y MARCA 

PIAZZA, SBVILLA 
Juan <^ea fSl̂ oflrigueH, ^ o f o , 6 

A?ADEMIA 
('/í'̂  Matemdticcus e idiomas 

Preparatoria para el Magisterio, Cerreos, 
Telég'rafos, Contadores mercantiles y otras 
carreras breves del Estado. 

A cargo de Don E. P. y Don 
J. R. Profesores del Colegio 
de Nuestra Sra. del Rosario. 

! Cuadro de materias.—dramática espamla. 
; ¡A'iiijiin francesa. Lengua italiana. Aril-
I mélica // .\l(jebva. Ci>iiíalnliilad. (•eofji'a-
I fia poslal !i merc.anlil. Pedagofiía. Ilinta-

ria:<. Caliiirajia. Dibajo. J'Jt'c.' 
Métodos cspíH'iiiIoK. intuitivos, [¡ráctleo 

teóricos, lio iiositivos y i-ápUlos i'esultafios 
piíi'u todos los ülmniios, (.'spi'ciiilmentc para 
n(ju(dlos quí! asitinuí a labrarse iiii porvenir 
seguro (íu eiialquiora de las naciones neo
latinas, luego ()iie termine la formidable 
guerra actual, que está segando en flor a la 
juventud europea. 

Clases diurnas ,v nocturnas, diarias _Y al
ternas, individuales y colectivas. Honorarios 
módicos. 

Los avisos e inscripciones de matricula en. 
la Secretima del Colegio did liosario. Sacris
tía 8.--VELE/-HUBIÜ 

^ ^ ^ L B z i Jnan Pérez Puente ;̂::2fr̂ 3 
ü!íi!iias novedades en C ío - l s so i . ca .o d o l i x j o de las mejores fábricas de Palma de 

Mallorca, para Caballeros, Señoras y Niños. 

Camisas novedad para Caballeros desde 2 • a 8 ptas. Botones imeilail, bordados, puntillas, adornos y gasas. 
Corbatas » » » '- 0'50 a 3 » Camas, soumiers, sillas, cuadros, loza y cristal. 
Abanicos » japoneses y valencianos de todos precios. Objetos fantasía para reg-alos 

Es' el establecimiento que presenta mejor surtido y vende más barato, visitadlo y os convenceréis 

c .̂ SiUavor ?̂"_̂'*̂^ 
Dentaduras artificiales, parciales 

' y completas, garantiza las. l impie
zas, empastes y extracciones. Pre-

I cios tnódicos. 

' Domicilio en Lorca: Sucursal en VFubio: 

.\lío!iso el Sabio, i II FOIKIÍI del (larnien 

íoinoioJLoo 
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Cmitío Cgea 
CALLE DE CABRERA. (Curil) 

Perfumería,, Relojería, Bisutería, Pa
pelería, Objetos de escritorio, Paraguas, 
Quitasoles. Medias. Calcefi'nes, Cue1los,' ' | 

'.Put'ios, Cubiertos,}'Cuchillería. 
.. JSTovedadep para llégalos ,,, 

Aparatos y accesorios para el alum
brado por 'gas a base de gasolina. 

V(.'Mta de los-vei'dadoros,_ .pryi|.wct('̂ i ¡Jabón, 
P(dvüs, Colonia, K\traeto I<'I.O'IÍKS DIÍIAJÁMCI). 

u u 

ANTONIO PERKZ ABA© 
Profesor de música v reiireKlínrantc de linpqi^ 

tantes casas dedicadas a la venta de pianos y armo-
niums do lasmarcasmás acreditadas, tantoe.spañólte 

• como extranjeras. Especialidaden instrumentos para 
bandas y orquestas, y accesorios para los mismos. •"• 

,,. (.Gramófonos, acordeones, bantlurrias, laud.s,-Man.-. 
dolinas, citarinas, etc, 

: ' 'MotodfJS y música para todos los Instrumentos. .. 
Graiá surtido en música para 

' ''5'|. •;..",;.•. ,>i-:i piano^ tjandíi yi;eligi9s^w ,f. -
So suniinistran gratuitamente" anteceíiíVfités'' * 

."todos los que,.io-solieiten.. .., , .^ 

iO, Causí, 10,—Vélez-Ri-l)io(Almeríaf'', 

üraniíepiisitoflíüilíifllQasíiecoser 
A cargo de 

Juan ^ f a . ^ d m e z 

Variedad de máquinas de'coser de la 
tan acreditada fábrica 

LA FABRIL VALENCIANA 
PBOBAR fSTAS MÁQUINAS ES ADOPTARLAS 

A quien compre una máquina de este sistema, se 
darán i5 lecciones gratis de artísticos borda
dos.—Situado .?n la cdlc df Redoras, frente a 
la Iglesia Parroquial, 

AD-V.-.-VISTRACIÓNV REINAS, 5 y f.-^V'ELEZ-RUBIO 

8r. D. 
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